Se presenta a continuación un libro que plantea un análisis del sistema educativo europeo que puede ayudarnos a reflexionar y a situarnos. He elegido enunciar las principales tesis del autor y hacer un breve comentario. Para facilitar el debate, tal vez sea preferible convertir los enunciados en interrogantes. (Antonio Madrid)
Nico Hirtt, Los nuevos amos de la Escuela. El negocio de la enseñanza, Libros a la Carta, Madrid, 2003
(Nico Hirtt es un sindicalista belga, profesor de Física e Informática de Secundaria). 

Los argumentos y las tesis principales que defiende son los siguientes.

Se pasa de un modelo masificado a otro mercantilizado. 

Ésta tal vez sea la coordenada que determina el contexto actual del sistema educativo.
El mercado educativo es uno de los más grandes y con mayor potencial de crecimiento. 
Este factor ha de ser tenido en cuenta para entender que la situación actual se caracteriza por una contención y posible recorte de la inversión pública en el sistema educativo, al tiempo que por un creciente interés por parte del sector empresarial en el ‘mercado educativo’. Este ‘mercado’ aparece descrito en diversos documentos como un ‘mercado por conquistar’. 

Esta cuestión también ha sido señalada por Boaventura de Sousa Santos en La Universidad en el siglo XXI. Para una reforma democrática y emancipadora de la Universidad, México, 2005.
La empresa universitaria.
“Bajo la presión de las fuerzas combinadas del mercado, de los consejos de instancias supranacionales y de políticas desreguladoras de los gobiernos nacionales, so pretexto de ‘excelencia en la gestión’, las universidades se transforman poco a poco en vulgares empresas con fines comerciales. Su actividad se centra en la búsqueda de ‘clientes’ y de fuentes de financiación capaces de sostener su potencial de desarrollo”, pág. 101.
Para plantearse si esta descripción es aplicable al caso catalán y español, hay que sumar a la descripción citada las dificultades presupuestarias de universidades como la UB, los mensajes explícitos e implícitos del Gobierno Autonómico, así como las orientaciones de los Consejos Económicos y Sociales de las Universidades y de sus Gerencias. 

Se extiende el ‘capitalismo académico’.
Las Universidades se comprometen cada vez más en una competencia comercial que les permita captar fuentes de financiación complementarias. Este proceso también afecta al personal universitario. 

Los procesos de transformación en marcha pretenden preparar trabajadores y consumidores antes que personas educadas. 
La noción de ‘persona educada’ es tradicionalmente más amplia que la de trabajador y consumidor. La primera noción ―la de persona educada― tiene que ver con la idea de una sociedad democrática y culta que garantice a sus miembros (en igualdad de condiciones) los conocimientos necesarios para comprender y transformar el mundo en el que viven. 
Se apuesta por la competitividad entre personas en vez de optar por educar personas libres, críticas y solidarias.
El sistema educativo, al igual que sucede con los modelos sociales que cada vez se imponen más, tiende a fomentar la competitividad entre los estudiantes en vez de incentivar la autonomía intelectual, la capacidad crítica y el talante solidario de los estudiantes. 
Empleabilidad y empleo. 

Los documentos marco que marca el proceso de convergencia europea señalan que uno de los objetivos de este proceso es mejorar la empleabilidad de los estudiantes. Se ha de tener en cuenta que la empleabilidad no es una garantía de empleo, como tampoco lo es de un empleo estable, bien remunerado, con buenas condiciones de trabajo y adecuados niveles de protección social. 

Los conocimientos dejan paso a las competencias: menos educación, más formación utilizable profesionalmente.
La apuesta por las competencias flexibles y los saberes instrumentrales de los estudiantes está rebajando los conocimientos transmitidos: “El abandono de objetivos cognoscitivos en beneficio de las competencias únicamente ligadas a la empleabilidad, priva sobre todo a los chicos y chicas de origen popular del acceso a saberes generales que proporcionan la fuerza necesaria para entender el mundo y, por lo tanto, para transformarlo”, pág. 33. Este factor no favorece el progreso social, sino el empobrecimiento y el paro. Sí favorece la formación de personas más adaptables, más disciplinadas, más sumisas.
Frente a esto, se debería apostar por la transmisión de saberes que estén acompañados por una práctica para descubrir-adquirir el conocimiento, asimilarlo y utilizarlo. El dominio de los saberes implica automáticamente la adquisición de competencias instrumentales. La educación no debe convertirse en una cáscara vacía.
Un buen método docente y de aprendizaje ha de tener contenido.

Lo que se enseña, empieza a ser visto como menos importante que el método utilizado para enseñar. Esto conduce a un empobrecimiento del saber.  
La educación es un derecho fundamental.

El Estado tiene la responsabilidad de garantizar este derecho. La rebaja estatal en el cumplimiento de esta responsabilidad (por ejemplo, mediante una inversión deficiente en educación) no ha de quedar enmascarada por un discurso que apela a la cultura del esfuerzo personal como remedio a los problemas del sistema educativo.

El sistema educativo ha de afrontar las desigualdades socio-económicas existentes.

Las desigualdades socio-económicas y culturales existentes inciden tanto en el acceso como en el seguimiento de los estudios. El mayor fracaso escolar se da entre los chicos y chicas provenientes de los sectores sociales menos favorecidos. Esto también sucede en la Universidad. 

En el contexto actual marcado por el proceso de Bolonia, hay que plantearse si tendemos hacia un modelo más igualitario o, por el contrario, hacia un modelo más desigual. Hirtt sostiene que nos encaminamos hacia un modelo que reproduce e incrementa las desigualdades socio-económicas y culturales existentes. 

El espíritu crítico se nutre de saberes.

Para educar personas con capacidad crítica, hay que transmitirles saberes. La capacidad crítica no se desarrolla mediante valores, sino que se construye a partir de saberes sobre el mundo y su funcionamiento: “… la falta de rigor, los saberes mal estructurados, las competencias prácticas sin base teórica, la adaptabilidad sin reflexión no conducen a la persona más que a renunciar a comprender, a aceptar todo sin interrogarse sobre nada”, pág. 54.
Reducir el fracaso académico no debería hacerse por vía de dificultar el acceso o bajar el nivel docente. 
El 30% (de media) de los estudiantes universitarios españoles no finalizan sus estudios universitarios. En el caso de la UB esta cifra es del 33%. En el contexto actual se tiende  a intensificar la selección y jerarquización por parte del sistema educativo. Las políticas que se proponen se sitúan paradójicamente en los dos extremos: imposición de normativas de permanencia altamente exigentes (sin tener en cuenta las circunstancias familiares y laborales de cada persona) y reducción de los niveles educativos exigidos. 
